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de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Cir-

mismo nombre, a los yeíntitros (23) dían del mes.

mayo novents y seis (1996), ante mí, DIOMEDZS

CERROD A., Octavo del Circuíto de Panamá,

personal ocho-cíento setenta y uno»

uno  (9-171-301)f comparecieron personalmente el

, Mayor de edad, casado, abogado,

y COn de porsonal.

noventa y nueve (8-208=

, Mayorde edad, soltera, panameña, -

y con personal número

catorce ÚSA11-214) personas Aa

aonozcO y me. que. az esta. :

08, Sano en ,. 10 ] 3 munPRIMBROS QUE -

: cos. Pacto BocíÑ1

y nueva (3 Rollo cuarenta yocho .m21-

e imagen cero cero (0023), .

(Hercant11) dal Registro POD1LCO.coma

Personas que han convenido: en tomar”

e Dummies 2ERCERO1 28

acción 's1guna. =-=a"-=» CUARTOS Quede:

Novene dela Lay. TzeÍnta y don.132).de .

(1927), convienen 
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REGISTRO PÚBLICO DE PANAMA
Cortifioa

Que esta es ¡/ ue esta es Mel copia del
¿ Posumenta ínsarito en esta Institución
E que expido y firmo en el día de hoy
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Convention de la heya du 5 octobre 196

1 PesPANAMA
El presente r2ocunento público
2 ha sido firmado por__ Té

3 quian actua en cuidad.     

 

4 y esta revestido del sesto/fin:bre de 20

CERTEHC
Este Autorización no

CERTIFICADO implica responsatilidad

.op

.

E «a, e

SENranama___ 6 el día _MILMOV 2008 en cuantoa!contenido

7 por DIRECCION OMINISTRATIVA

8 Bajo el númearo___ FS,e?LS .

9 Señoltimbre 10 Firma SHA MÍA
 

F Way Doa LbY MARÍA PONCE AIZPURUA, Notario Pública:
ye
e l
WaTIehws Mel Circuito de Panamá, «con Cédula N? 4-223-146,
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Y avila) .
Cue Re cotejado detenida y minuciosainente esta copia totostátic

icon su copia y la he; encontrado en un lodo conforme a la
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